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EXPEDIENTE 2022-0-96 
 
 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS ELECTROMÉDICOS DE ESTERILIZACIÓN 
INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y SUS 
CENTROS DE ESPECIALIDADES ADSCRITOS. 
 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 
Pluralidad de criterios del expediente 2022-0-96, cuyo objeto es la prestación del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS ELECTROMÉDICOS DE ESTERILIZACIÓN 
INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y SUS CENTROS DE 
ESPECIALIDADES ADSCRITOS., a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad 
con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 24 MESES. 
 
 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 

El contrato que se promueve tiene por objeto regular y definir el alcance y condiciones de 
prestación, procesos y metodología, normativa, sistemas técnicos, recursos, etc.., que habrán de 
regir la contratación del servicio de mantenimiento de los equipos electromédicos de esterilización 
instalados en el Hospital Universitario 12 de Octubre y sus centros de especialidades dependientes. 

El equipamiento objeto del contrato se encuentra fuera de periodo de garantía. Debido a su 
criticidad, cualquier avería podría provocar un impacto negativo en la actividad asistencial y poner 
en riesgo la seguridad del paciente y el operador sanitario que los manipula. Es imprescindible que 
sobre estos equipos se realicen una serie de acciones que aseguren el correcto mantenimiento de 
los equipos siguiendo las indicaciones del Real Decreto 1591/2009 para preservar las 
funcionalidades previstas para dicho equipamiento y proteger la seguridad del paciente y operador. 

No existen, entre la dotación de personal y material con que cuenta el Hospital Universitario 12 
de Octubre, medios técnicos y profesionales adecuados y suficientes para llevar a cabo el servicio 
objeto del contrato que, recogido en el pliego de prescripciones técnicas, requieren una adecuación 
que solo las empresas del sector pueden proveer de manera eficaz. 

El presente expediente es en la modalidad de todo incluido con garantía total, siendo por cuenta del 
adjudicatario el coste de todas las actuaciones necesarias para el funcionamiento de todo el 
equipamiento o instalaciones objeto del contrato. Asimismo, está incluido en el alcance de la presente 
licitación, las mejoras de software propuestas o recomendadas por los fabricantes.  

Incluye la contratación los siguientes conceptos:  
 Mantenimiento Preventivo 
 Mantenimiento Correctivo 
 Mantenimiento Técnico  Legal 
 Gestión Informatizada del servicio que presta al hospital, incluyendo inventario 

equipamiento médico y su histórico 
 
Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que el Hospital no dispone de medios personales y 
materiales adecuados para la realización del Servicio que se pretende contratar, es por lo que esta 
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Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un nuevo expediente de contratación, para un 
período de ejecución de veinticuatro meses prorrogables. 
 
Por todo ello, y teniendo en cuenta que el Hospital no dispone de la tecnología necesaria, dada la 
especificidad técnica requerida en el mantenimiento de los equipos que son objeto del contrato, ni del 
personal adecuado para la realización del Servicio que se pretende contratar, es por lo que esta 
Dirección de Gestión, en atención a los principios establecidos en art.28, número 1, de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, proponiendo su adjudicación mediante 
Procedimiento Abierto con Pluralidad de criterios.     
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del servicio se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 
adjunta. 
 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS 
(210.265,52 - (Base imponible: 173.773,16 - IVA: 36.942,36 , con cargo al Centro de Gasto 
8202, epígrafe económico 21300, y con la siguiente periodificación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como consecuencia de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria 
para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como 
la idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 

     
    

    EL DIRECTOR DE GESTION, 
 
 

 
 

 
 

                            Fdo: José Nieves González. 
 

Año Epígrafe Importe 
2023 

21300 

35.044,25 

2024 105.132,76 

2025 70.088,51 
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